
   

 

 

 

 

AYUNTAMIENTO                                      

               DE  

     EL SAUCEJO 
       Plaza Constitución, 12 

              Tel.: 95-5824702 

              Fax.: 95-5824413 

          (Sevilla)              
ANUNCIO  

 

 

 Mediante Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de El Saucejo, celebrado el 12 

de junio de 2025, se apruebo la solicitud de Autorización para Actuaciones Extraordinarias 

en Suelo Rústico presentada por la Empresa denominada “CIA JUAN DORAO´D, S.L.,” 

acompañada del proyecto de actuación necesario y previo a la licencia municipal, para implantación 

de una nueva Almazara en el polígono 22 parcela 89 de este término municipal de El Saucejo. 

 

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de autorización para actuaciones 

extraordinarias de interés público en suelo rústico se publica el mismo para su general cono-

cimiento y en cumplimiento del artículo 22 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso 

para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. 

 

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer 

alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayuntamiento, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, 

de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer directa-

mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 

de Sevilla, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la 

presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 

la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposi-

ción potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea 

resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-

juicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-

niente a su derecho. 

  

                              En El Saucejo a la fecha de la firma digital 

                                 LA ALCALDESA-PRESIDENTA, 

                                        Fdo.: María Moreno Navarro. 

Código Seguro De Verificación iMM/lzaQTliKYR2r+UAcdg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Maria Moreno Navarro Firmado 20/06/2025 11:43:31

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/iMM/lzaQTliKYR2r+UAcdg==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
15

8 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

22
7

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
13

30
19

N
º 

13
3 

- 
lu

ne
s 

14
 d

e 
ju

lio
 d

e 
20

25


		2025-07-14T01:01:49+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



